
N i :»I ¡ 9 2 . ñf¡i:rroles 7 

íHalcl;*-» m-froiV-s \ * u*r 
no ni !.i i.n-i <*f:la > J:1jriTii <!.• 
m«\ í»i*'XT.n.r.z. á 10 rrsío »,<• , 
•«»al«'- l!«*»a<i > ñ las ca-ia* de lu» 
¿uro »UiCnfu. 

B'OILI'TO ©yiCIAl 

F.:i !t< t!ro».'r?rl.is á 12 reatos 
r<! al»'«» ¿ruiit*«» j it irtív 

<> .if'iciilii-» >¡e rrmi-
¡l' lll .< Il rr:i ••0n»|| fi.HICO-, lie 
:>;!<• , -1 Ji CUNO rfi|lii-ilo UU SC 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
-SeSe ^'I2SSSa;^e5e5H5H5cSa5aS25e5232S25HSa5cSaScSsSí?Í5«S^ESSH5H'••^ ~ é » 

ARTICULO DE OFICIO, 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

JSúm. 290. 

La Dirección general de jfduanas y Res-
guardos coa la fecka que se advierte me dice 
lo que copio. 

£1 Excrao Sr. Secretario de Estado y del Oes-
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc-
ción coa fecha de ayer la Keal orden »¡guíente: 

El i r . Ministro de Marina, de Comercio y 
Giibernar iui» de Ultramar me dice con fecha i 5 
del actual lo que signe: — Habiendo recurrido 
varias Diputaciones provinciales eo solicitud de 
que se derogue la Real orden de 7 de Marzo 
último , por la £ual se maudó que las Islas Ba-
leares sigan en posesion de la facultad «peles 
fué concedida por Real decreto de sg de Ene-
ro de i835 para exportar de ellas é introducir 
eo U Península sos trigos y harinas, corno úni-
co medio de extinguir el contrabando de granos 
que se hace en f¿ Península á la sombra de di-
cha facilitad í S. MI la REINA Gobernadora, en 
vista de todos-Ios .antecedentes y del espedien-
te instruido al «fecto , toro á bien disponer 
que un Oficial de ese Mioisterío , otro del de la 
Gobernación de la Península , y otro de este 
de mi cargo, propusiesen las medidas que es-
timasen condacentes para evitar desde luego 
tatú año mal; y habiéndolo verificado S. M. se 
ha dignado conformarse con esta propuesta, 
sirviéndose en sn consecuencia resolver que 
por ahora y basta que se establezcan reglas ge-
nerales para evitar el comercio ilícito de cerea-
les , sobre ca jo punto se instruye el oportu-
no expediente, se observen las medidas siguien-

tes : t.a El comercio de granos y harinas dé 
las Islas Baleares con la Península se hará con 
distintas reglas que el de los dornas frutos jf 
producciones de cualquiera otra especie. 2.a 

La exportación de granos y harinas se reduci-
rá el número de fanegas y quintales que cada 
una de dit has Islas tenga de excedente atendi-
dos los consumos que en ella se hacen de la co-
secha propia y de los que importen de la Pe-
«íusuls. 5.® E! cálcalo de dicho excedente 
se formará á principios de Setiembre de cada 
alto , con separación para cada 1-la , por una 
Juuta compuesta del Capital» general o Gefe 
superior millar, del Gefc político, del Inten-
dente o Subdelegado de Ron i as, del Adminis-
trador de las mismas del Eclesiástico de ru.ij'or 
categoría, y de «a individuo de la Diputación 
provincial ó Ayuntamiento. 4? La exporta-
ción de la cantidad :¡ue se señale en cada Isla 
solo se vetiücará por uno de sus puertos, á sa-
ber : el de Palma en Mallorca , el de Manon en. 
.Menorca , v eí de Ibiza en la Lia de este nom-
Lrc. Exportado el excedente que se calcule en 
cada Isla, cesará el permiso para la extracción, 
.siendo personalmente responsables de la obser-
vancia <'e esta disposición las Autoridades y 
empleados de las mismas j y cualquiera contra-
vención á ella se considerará como fraude, que-
dando los infractores sujetos í las penas que 
la ley impone á los defraudadores. 6.a La 
importación de dichos granos y harinas en U 
Peo insola se verificará únicamente por los si-
guientes puertos. Barcelona, Tai rajona, Va-
lencia , Alicante y Almería. 7 * Los baques 
que se empleen en este comercio 'levarán ade-
mas del registto de cahelaje r del certificado 
déla Aatoiidad civil que legítimo la proceden-
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cía de Jo»-granos y harinas, el saco llamado 
escanJaik*, de una fatiga de grano o media 
quima! do íiarina , l ien cerrado y sellado, con 
el marchamo correspo»diente 5 y llegado al 
punto Je mi destino se liará un escrupuloso 
eximen de su medida, peso y calidad para co-
tejarlo x:on el resto del cargamento. S.a Es-
te colero se hará por los peritos y vistas de ca-
da Ada ana , con precisa asistencia del Adtni-
nistraduT v Contador de la misma , y con la 
concurrencia de un hacendado del pueblo que 
la Autoiidad civil .superior designe eo el acto 
de cada reconocimiento , para lo cual formara 
de antemauo una lista de jos que conceptúe 
aptos para ej desempeño ile dicho cargo, g í 
Queda al cuidado de las Autoridades respecti-
vas el activar las causas que se formen por la 
fraudulenta exportación de granos y harinas, á 
fin de aplicar pronta y enérgicamente las penas 
establecidas para los que se dedican al ilícito 
comercio. 10.a iV'iíiguu cargamento de gra-
nos 3' harinas podrá salir de las islas Baleares 
sin que antes del embarque sea reconocido en 
el muelle por los vistas o peritos que se nom-
bren , los cuales pondrán en la factura que es-
tá conforme con ella la cautidad, y qire el gra-
no y harina es producciou del país. Sin este re-
quisito v e! de los demás documentos preveni-
das, el Administrador no podrá permitir su em-
baí que. 11.a Los cargamentos de granos y 
haiiuas 00 podrán salir de los puertos designa-
dos en las citadas Islas después de hecho el em-
barque sin que comparando.-por si mismo, y 
tajo su rcspousafciiiáad. ei Administrador ó Con-
tador de la Aduana la cantidad que se encuen-
tre á bordo con el registro, y asegurado de 
su exactitud e identidad, ponga allí mismo el 
cumplido que firmará á continuación. 12.a 

Cerrado el registro , se pondrá en la cubierta 
una razón puntual del conteoido de (as facturas 
en cantidad y genero, rubricándola el Adminis-
trador o Contador ; y si el buque 'fuere visitado 
en su navegación por los guardacostas, se pon-
drá en seguida de dicha razón por el Gefe que 
practicare la visita el conforme , con expresión 
del punto , dia y hora en que se verifico el re-
conocimiento, autorizándolo con su £rma. 
i5? No se despachará ninguna embarcación 
coa granas y harinas en el puerto de sa desti-
no en la Península sin que desde el de su sa-
lida hubiese llegado el aviso y contraseña que 
debe remitir el Administrador de la Aduana que 
expida el registro: si este aviso se retardare por 
causas imprevistas , la embarcación podrá ser 
despachada prestando el Capitán ó Patrón la 
fianza que responda de su comportamiento , y 
no quedará rescindida 'hasta que se reciban 
aquellos comprobantes j se justifique que vino 

en regla, i^.* Tampoco quedara libre el Ca-
pitan ó Patrón de la obligación de presentar 
su respectiva tornaguía basta que u»ida al ex-
pediente del registro y reconocido por la Adua-
na que lo expidió no haberse faltado a las re-
glas establecidas , se declare cancelada aquella 
oLligscion. ¿5.a Aunque no es de creer que 
la cantidad excedente de granos y baiioas de 
las islas Baleares se exporte á otros patitos que 

. los de la Península; sin emlwrgo, si se verifí-
case que á alguna cantidad se le dé otro desti-
no , deberá tenerse en cuenta para rebajarla de 
la que se baya designado como exportable. 
16." Estando prohibida en las Baleares la im-
portación de granos extraogeros, se «ncarga á 
las Autoridades de aquellas Islas la mayor vigi-
lancia para que no se verifique ; y los Capita-
nes de puerto darán puntualmente aviso al Mi-
nisterio de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar de cualquiera trasgresion que no-
ten , para tomar las providencias oportunas. 
17.a Para que se cumplan mejor los deseos 
del Gobierno, dirigidos á evitar todo fraude de 
granos y harinas que pneda hacerse á la som-
bra de la. concesion d« que gozan las Baleares, 
las diputaciones provinciales podran proponer 
cualesquiera otras medidas que ademas de las 
referidas conceptúen convenientes s ! objeto. 
De orden de S. ¡VL lo digo á V. E. para so co-
nocimiento y demás efectos correspondientes. 
Y de la propia Real o'rden lo traslado á V. S. 
para su pronta circulación y cumplimiento por 
parte de las autoridades y empleados de Ha-
cienda á quienes corresponda. 

Y la Dirección lo traslada á V. S. para los 
propios fines, sirviéndose acusarme el recibo 
de esta orden. 

Dios guarde á V. S. muchos atios. Madrid 
17 de Julio de i859-=José de San Millan. 

Lo qittt se insería en el Boletín oficial pa-
ra conocimiento del comercio. 

Almería 31 de Julia de i83g .=Franc isco 
Garcia-hidaigo. 

Insértese en. el Boletín oJicLú.—Francis-
co Garcia-hidalgo. 

Núm. 291. 

En la Gacela de Madrid del Iones 16 de Ju-
lio, se lialla» inserías las subastas siguientes. 

La junta administrativa y liquidador* de lo» cinco 
gremios mayor«« «le Madrid ha remello dltimaoiente 
volver i ¿noticiar al público la renta de las. finca* rtí»-
tieas y orbaoas de sa propiedad situadas en esta corte 
y foera de ella, con expresión del terrena qoe ocupan, 
valores de sos tasaciones, y cantidades qne por ellas se 
ban ofrecido, haciendo igual anuncio en los Boletiue* 
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«>6rr;i!í; de z-¿* provincia para «o mayor pob'iciital. 
Uua caia de e»ta code . «ili en la etile Micha Je ¿>an 

Bernardo, con accesoria» « la <¡<r Monsrrr»! y San [ler-
luenegildo , wrñalaila cou io* números 1 , 2 * 80 noe— 
vos , y I , 2 y 5 antiguos, de ta manzini 306, con 
15,466 pie*, tasada {«ir «ri arquilrcta D. Cottoüio Mo-
reno co la cantidad tir 1.777,552 r j . , por U coal te 
lt«a ofrecido 4-^*H.058 r*. imi k» sigoientr» cré.lito» 
contra I» compañía: ru ewrilura« i vale* 2-441.74' r ' -
y 5 rnrs: idrin á metálico Í¿9S,559 n. cou 4 atara ve-
di» , » « libramientos de Ínteres 2.223,777 rs. y 25 
maravedí«. 

Otra calle d® Miraelsal con «oeltc al callejón siu sa-
lida de la Peña d» Francia, número 9 nuevo v 1 an— 

' * 

tigno, manzana faS r , con 50,662 y medio pi**, 
avalorada cu 4'2,t90 rs. por el n>i»n>o arquitecto. 

Otra caja en el Utal »¡lio de 5. Ildefonso, calle de 
Embajador«, adinero 7, eoo 1725 pie» de sitio, U— 
«•da por el arquitecto de la ciudad de Segovia D. Vic-
tor Villanoev* e» 40.156 w a . r 0 rnrs. 

Otra con buerta y jardín, tasada por el mUmo u -
quitecto y por el jardinero de S. M. O. José Saar« en 
35,883 rs. eoo 17 mrs. 

Por la alterca, cax , paredes «Je esta j aquella irgon 
jasacioo del mismo «iqottrcfo 5,199 rs. 

Otra casa en el Rr»¡ sitio de Aranjoea , calle ¿el Rej, 
número 54, conocida con el titolo òs Corralón, eos 
15,40? J no octavo jwes de sitio, tasada por el ai qui-
tte to D. Gemente Delgado en 76,999 r». Han ofrecido 
por ella en créditos contra la mUraa compañía 500,000 
y», en los créditos sigoirntes : 100,000 rs. por on capt-
iti a efectivo - v 200,000 r s libramientos de intereses. 

Otra en el mismo Real sitio, calle del Capitan , nú-
mero 5, con accesorias i b áci Principé, ^ae íiene ce si-
tio 15,171 v on coarto pies, tasada por el i»i*mo ar-
quitecto en 156,107 ra., por la roa i han ofrecido en 
¿réditos contra la compañía 299,712 rs. con 29 ars., 
los 140,000 en capitales i electivo , y el resto eo libra-
mientos il» intereses. 

Otra en Ja ciadad de Caerse* , extramuros de las már-
genes del Rio Jacar, qce «irtío de fábrica de paños, 
eoo 55,000 pie* de sitio, tassda por D. Ramon Sverrà, 
arquitecto de aquella ciudad , eo 500,015 rs. 

£1 casco deÉ tinte de la propia casa fábrica, con 
2,124 pies, tasada en 2,515 rs-
. La, casa del batan con 11,520 pies de sitio, avalora-

da en 55,240 rs. 
El coladerolavadero, con ana casa pequeña, en 

7,745 rs. 
La muralla ó jpared del àngolo izquierdo de la la-

chada de la fábrica que termina en la casa de la Mise-
ricordia , eo 600 rs. 

La isla que ~está~al norte d* esta fábrica, con fróta-
les, emparrado j caja, en 6.278 rs. 

El caz que se baila al Sur de la fábrica con cabida 
de nueve armadas, con la era que ta rodeayVn 14*010 
•reales. 

Otra casa en la cíodad de Valencia eiwla 'piaza del, 
Carenen, número 2, manzana 282, tasada por el ar-
quitecto D. Francisco Calatayod en 150,500 rs. vo. 

Oirá á espaldas de la que antecede, señalada eoa el 
número 5 de la misma manzana, que conduce al moro 
de la calle Estrecha, valauJa pur el propio arquitecto 
en 45,750 rs. 

Otra Mtaada en la calle de Fornai», número 1, man-
zaua 205, apreciad» por el mismo arquitecto en 
65,750 rs. 

Cn qointo en la dehesa de Zacateiia , llamado de S. 
Pedio término de Ojimiel, cou>poe»to de 'JO cuerdas 
de tierra de lalior, y 3 y 2 celemines de desaguado: 
parte de otro llamado de Torrornca , compoeito de 
5l9 cuerdas de tierra de labor, 45 can 10 celeminea 
de desaguado, ron 10 casilla , pozos y norias , tasado * 
el primero en 29,540 rs. , y el segundo en 125,104 
por lo« agrin»e«i*>res aprobados D. Félix Nanee y T r * -
d » 7«.D. José Martin Almagro, y la casilla , pozos y 
norias en 1400 rs. 

En aa consecuencia se admitirán de noevo las pro-
posiciones «> mejoras a las ya hecbas , en la secretaria 
del establecimiento por escrito y firmadas por lo« qao 
t«s hicieren ó sus representantes eo el término de tres 
meses contado* desde la fecha del primer snoncio, ba~ 
jo 1a condicion siguiente : 

Que las proposiciones ó la« mejoras i las y* presen-
tadas podran hacerte á metálico, ó créditos contra la 
misma compañía de los ya reconocidos, i volontad y 
mutuo convenio entre el establecimiento y los lidia-
dores ; ¿ igualmente y bajo los mismos téromuoa en cré-
ditos corrientes contra el Estado, según los cambios á 
qss reciprocamente se consideren. 

Madrid 15 de Jal» de 1859.e» Por la diputación y 
dirección general de loa cinco gremios mayores. a V i -
cente de la Torre y Rumoroso. 

Insértese en el Boletín oficial, z r Franciico 
García hidalgo. 

EDICTO. 
A Y U N T A M I E N T O COlYSTiTUCIOA'AL 

de la provincia de Almería. 

Del i-oclo celebrarse eu esU capital y si-
líos de costumbre la feria que le está conce-
dida, en ios días desde el veinte y dos a! veía-
te y ocho dei actual ambos inclusive, se 
anuncia para conocimiento de los concurría-
les ; como también qoclas personas goe qui-
sieren interesarse en la armadora o construc-
ción de tiendas, puedan taacer sus proposicio-
nes en el termino de nuere días contados des-
de hoy, á la comisión de este ramo, com-
puesta de los Sres. Alcaide D. Santiago 
Schcidoagel y Regidor D. Felipe Cerolo. Al-
mería seis de Agosto de mil ochocientos trein-
ta y nueve .— Presidente, Pedro Martínez de 
Haro. ~ Alejandro de Ortega y Zafra, Srio. 

Continúa la Instrucción sobre el modo de 

proceder y responsabilidad de tos jÍy unta-

mientos-
Ar t 3a. Sin perjuicio de lo dispuesto ere 

el articulo anterior deberán los Ayuntamientos 
entrantes en acl<» coutinuo de haber tomado 
jpcsssies de sas cargos, hacer el reconocí mico-
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Concluyen las demarcaciones del estado de Minas, inserto en el Bohlin anterior. 

ÍU3U. 
iti. 27 ¡(I. 

Mttrzo 0 id. 

id. 13 id. 

iü. JUid. 

Denunciador ó registrador 
y v«ciudad. 

«los-ó de Cúŝ icdca Fcnian. 
, de Ver». 

Kl lUIHIltO. 

Don ,fosti Arnés, «lo Alme-
ría. 

Francisco Somirn Sánchez, 
(lo Ilui'reol do Altnrria, 

Don Alaiiuul l'tgou du Al-
meno. 

Noinliro ile la 
Mina. 

Virgen del 
CnriniiUt 

S»n ¡Vicolns. 

¡Vuestra Srn. 
do ios Ueuic-
dios. 

Virgen de Ioh 
Aitfíiialias. 

Lu i'rusla-
clou. 

Clase de 
mineral. 

plomizo, 

íd. 

id. 

id. 

id. 

Irrogo y Ormino, 

Sierra uluiagm'it liarrnnco ja. 
coso, ttirinino de (itielmn. 

Idem cerro de Ins garrobos, 
tiíi iiiino de l'uljií. 

Cerro de In cucliai-a, cues-
ta del Frailo., Idruiíno du 
Ilutíl'cal. 

Cerro lu'i-licnle, liarranco 
de puerca, lerm,0 llucrcul, 

IJauo do Flores, termino 
du Altrieri*. 

Lindero». 

Terrenos (Van-
eo*. 

San Alinoci y 
franco, 
l'n (i-abnjade. 
i'oabnndonado 
y frnnco. 

Terrenos frun-
cos. 

Sto. I ) ,« liiilielir 
•Id), Alniiud AI 

IJ îmo |)oircdor, 

bacete y 1.« f.o 
Per ja u Julio 4 <k 1050. — V . » ü.o—Pedro Muri« de ¿ubiaga. Pedro Julián Coutrerai. 

Don Felipe Vieiana, de Al-
mería 

i. ' 

Frrlia» ,Jr ID 
l)f llllICJlln. 

'J'J <lo .fiiuíu 
df llt^l). 
'J.l id. id. 

Sil id. id. 

¡d. ¡d. id. 

id. ¡d. id. 
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